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Resurrexif sicut dixit 

Si Jesucristo no hubiese resucita- 
do vana sería nuestra esperanza, 
dice el Apostol, como radicando la 
prueba principal de la divinidad 
del cristianismo en el milagro de 
la resurrección del Dios humanado. 
Yá la verdad, sin amenguar en lo 
menor el mérito ni la brillantez de 
los demás milagros realizados por 
él durante su vida mortal, no se 
puede menos de reconocer en su 

* gloriosa y triunfante resurrección, 
el milagro de los milagros y la de- 
mostración más practica de la ver- 
dad y divinidad de nuestra augus- 
ta y sacrosanta religión. 

Y esta prueba subsiste aún, por- 
que sus vestigios son indelebles, y 
sin embargo, la civilización mo- 
derna afecta no convencerse de la 
verdad profunda que sobre aquélla 
descansa. Invoca la razón contra 
los milagros. No quiere nada so- 

 -*brenatural. No quiere un Dios. 
, Esta emancipación de la prime- 

ra causa; esta ruptura de la íntima 
relación que liga álas criaturas con 
el Criador, es precisamente el pri- 
mer fundamento de la condenación 

' que todo criterio recto tiene formu- 
lada desde el principio contra esa 
escuela que solo por antífrasis ha 
podido llamarse ravionalista. 

Y es de admirar como á cada in- 
gratitud corresponde el Criador 
universal con nuevos y señalados 

   
    

    

beneficios. Con todo, hay quienes 
hasta por sistema y escuela se em- 
peñan en borrar su imagen divina 
del fondo de la conciencia hu- 
mana. 

Esta lucha constante de la ingra- 
titud humana con la infinita gene- 
rosidad divina debería ser motivo 
de seria y profunda meditación, 
que habría de llevarnos á rendir- 
nos ante tanta bondad y á confesar 
de la manera más solemne la rea- 
lidad del orden sobrenatural y la 
verdad y divinidad del Cristianis- 
mo y de la Iglesia Catolica única 
que lo conserva puro. 

Dios permite, sin embargo, esa te- 
naz lucha y esos errores doctrina- 
les como pruebas por las que pasa 
la verdad de su religión santa pa- 
ra que resplandezca más y pasen 
como nubes que el viento de las pa- 
siones empujan discurriendo velo- 
ces delante del Sol de justicia cuya 
luz jamás podrá apagarse. 

Losinfelices pescadores que Jesu- 
cristo nuestro bien había llamado 
á su apostolado reconocieron lue- 
go la verdad de su resurrección, 
sin más que las pruebas naturales 
obedeciendo á la lógica vulgar, y 
asi se restableció en ellos la con- 
fianza que tenaín en su divino 
maestro y que había como palideci- 
do durante su muerte. Pero vie- 
ron realizada su promesa de re- 
sucitar al tercer día del sepulcro 

el cumplimiento de esa profe- 
cía bastó para que quedasen afian- 
zada en su espíritu la verdad de 
la divinidad de N. S. Jesucristo y 
de su sacrosanta Religión.



82 EL AMIGO DEL CLERO 
   

  

  

Si todos los hombres buscaran 
con ánimo tranquilo y espíritu ló- 
gico en la realidad de las profecias 
y de los milagros los fundamentos 
deesas dos grandes verdades las ha- 
Harían luego y reconocerían sin 
demora lo que está demostrado ha 
XIX siglos. 

Pero los hijos de las tinieblas no 
es la luz lo que buscan, le huyen y 
por tanto jamás hallarán la ver- 
dad. 

He aquí en lo que se diferencian 
de los hijos de la luz, la cual solo 
se halla en el seno de la verdadera 
Iylesia de Dios. 
  

  

Episcopado Extranjer 
  

Enseñanza catequista 

REGLAMENTO EXPEDIDO POR EL ILUS- 
TRISIMO. SR. OBISPO DE PANAMÁ Y 
CIRCULADO Á LOSPÁRROCOS DE SU 
DIÓCEsIs. 

Una de las cosas que más debe 
procurar el Sacerdote encargado 
de una parroquia es sin duda algu- 
na la enseñanza del Catecismo á 
sus feligreses, y especialmente á 
los niños. Por este medio conse- 
guirá el que éstos se den á la pie 
dad desde sus más tiernos años, y 
la semilla de la religión cristiana, 
que insensiblemente va cayendo 
sobre sus corazones, echará pro- 
fundas raíces que sostendrán con 
firmeza el árbol de la virtud contra 
las furias de las personas y contra 
los ataques del enemigo infernal 
de nuestras almas. Es tan necesa. 
ria la enseñanza de la Doctrina 
Cristriana, que de ella depende la 
buena marcha y git ei le 
Una parroquia en el orden moral y 
religioso; porque, acostumbrados 
los fieles á oír desde sus primeros 
años las obligaciones que el cris. 
tiano contrae por medio del bantis.- 
mo, el modo cómo debe pedir á 

108 en sus necesidades, cómo de- 
be practicar los divinos preceptos 
y con qué medios cuenta para sos- tenerse en el camino del bien y ro- bustecerse en la virtud, fácil le se. rá caminar por el espinoso sendero 
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de la vida, sin caer en el precip 
y en el desbordamiento de las y 
siones. Además, teniendo ellos 
base de sus acciones la instruce 
religiosa recibida desde la infanc 
no sólo vendrán á ser buenos e 
dadanos, buenos padres de famili 
y buenos feligreses, sino que ser: 
capaces de instruír á muchos ig 
rantes en las sanas y sublimes 
ximas del Evangelio. E 
Teniendo presentes estas y ot 

consideraciones, el Santo Concili 
de Trento en la Sesión 24, capítu 
4. de reforma, establece lo si: 
guiente: “Los obispos cuidarán de 
que por lo menos en los doming 
y días de fiesta se enseñen á 
niños en todas las parroquias, p: 
las personas á quienes perteneze 
los rudimentos de la fe ó Catecis- 
mo, y la obediencia que deben 
Dios y á sus padres; y si fuese n 
cesario, obligarán aun con cens 
ras eclesiásticas á enseñarles.” 

En virtud de esta disposición d 
Sacrosanto Concilio, y considera 
do la gran necesidad de que no $ 
lo los niños que habitan en las po- 
blaciones, sino también los que v 
ven en los campos se instruyan e 
el Catecismo, recordamos á los Se-. 
ñores Curas el sagrado deber : 
su ministerio les impone de fun 
la enseñanza Catequística en las 
eb ms que no la tuvieren esta-- 
lecida, y al efecto mandamos 8€ 

observe el siguiente reglamento: 
Art. 1.” Establécese en esta Ci 

dad capital de la Diócesis una Ju 
ta Central Directiva de dicha ens 
ñanza. 

Art. 2.” Esta Junta se compo 
drá de un Presidente, dos Vic 
presidentes, dos Secretarios y U 
Tesorero; los tres últimos serán def 
nuestro libre nombramiento y re-. 
moción. 

Art. 3.” Son vocales de esta J 
ta los demás Sacerdotes secular 
y regulares que tienen en esta ciu- 
dad sus residencia fija. . 

Art. 4.” Desempeñará por tu 
la Presidencia un Sacerdote de 
tres diferentes Institutos exist 
tes hoy en la Diócesis, que sont 
de la Compañía de Jesús, el de 
Zaristas y el de Escolapios. El 

E 
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sidente se posesionará el último 
domingo de Enero, durará en su 

- empleo un año, y ocupará después 
el lugar del segundo Vicepresi- 
dente, quien pasará á primero, y el 
primero á Presidente, debiendo al- 
ternarse así en lo sucesivo, 

Se designarán por la suerte por 
rimera vez el Presidente y los 
icepresidentes, quienes se pose- 

sionarán el próximo domingo 30 de 
Octubre, y por esta vez permane- 
cerán en su puesto por un año y 
bres meses. 

Art. 5.” Los Secretarios y el Te- 
sorero durarán en su empleo dos 
años y podrán ser reelectos. 

Art. 6.” Los dos Vicepresidentes, 
como auxiliares inmediatos, ayu- 
darán con sus luces y consejos al 
Presidente para el mejor desempe- 
ño de sus funciones. 

Art. 7.” La Junta Central Direc- 
tiva se pondrá en relación directa 
con las Juntas parroquiales, les da- 
rá sus instrucciones, resolverá las 
dudas que se le propongan, y pro- 
penderá, por los medios más efica- 
ces, á la buena marcha de la Ense- 
ñanza Catequística en toda la Dió- 
cesis. 

Art. 8.” Desígnase el último do- 
mingo de cada mes para la reunión 
Ordinaria de la Junta, en el lugar 
y ála hora que señale el Presiden- 
te. En atención á que los Sacerdo- 
tes concurrentes tienen anexas dia- 
riamente otras obligaciones, nin- 
guna reunión podrá durar más de 
una hora. 

Art. 9.” El Sacerdote encarga- 
— dode una ó más parroquias, for- 

mará en cada una de ellas una 
Junta quese denominará “Junta 
Cat=quística.” 

Art. 10. Esta se compondrán de 
un Director que será el Cura Pá- 
rroco; de un Presidente y de un 
Tesorero Secretario, pudiendo el 
señor Cura confiar estos cargos á 
ersonas de uno ú otro sexo, según 
as circunstancias y necesidades 
de cada parroquia. 

Art. 11. El lugar destinado para 
la enseñanza es el Templo parro- 
quial. Si fuere muy crecido el nú- 
mero de Catequístas, y hubiese 
en la población otra iglesia ó ca-   

  

pilla, en ésta se dará la enseñanza 
á las niñas, por señoras óseñoritas 
que designará el párroco. 

Art. 12, Por ahora señalamos 
para la enseñanza Catequística so- 
lamente el domingo, por ser este 
día de mayor concurrencia, y cuan- 
do esté reguiarizada conveniente- 
mente, se cumplirá lo que ordena 
el Santo Concilio respecto á los de- 
más días festivos. 

Art. 13. Teniendo en cuenta que 
muchos de los campesinos ignoran 
por completo el Catecismo, la en- 
señanza de éste no se limitará tan 
sólo á los niños, sino que se exten- 
derá también á las personas mayo- 
res, cualquiera que sea su edad. 

Art. 14. Los niños y las niñas se 
colocarán en diferentes secciones, 
debiendo quedar separados, según 
su instrucción y adelanto; las per- 
sonas mayores, divididas en dos 
grupos según su sexo formarán una, 
sola sección si el número fuere re- 
ducido. 

Art. 15. Cada sección tendrá un 
maestro y el señor Cura podrá con- 
fiar este cargo á los jóvenes que se 
hallen más instruidos y tengan 
buena conducta. Será muy conve- 
niente que se sirva de las personas 
inscritas en alguna Congregación 
de las que se hayan establecidas 
canónicamente en su parroquia. 

Art. 16, Se enseñarán algunos 
cánticos religiosos, como el “Cora- 
zón Santo;” “Oh, María, Madre 
mía,” “Madre amorosa,” etc. 

Art. 17. La enseñanza Catequís- 
tica durará hora y media; en la 
primera se aprenderán las oracio- 
nes Ó las contestaciones á las pre- 
guntas del Catecismo, según el gra- 
do de adelanto de cada sección; en 
la última media hora el señor Cu- 
ra subirá al altar ó al púlpito, ha- 
rá desde allí algunas preguntas, 
solamente á los niños, y dispondrá 
que las contesten todos á un tiem- 
po, ó que responda uno solo y re- 
pitan los demás. Después hará una 
breve explicación amenizada con- 
venientemente con ejemplos y he- 
chos históricos 

Art. 18. Se principiará la ense- 
ñanza Catequística con la invoca- 
ción del Espíritu Santo, se organi- 
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zarán las secciones y al concluír 
la hora se entonará algún cántico. 
Mientras tanto, se colocan todos 
de modo que puedan ver al señor 
Cura, quien estará en el púlpito Ó 
en el lie, según se ha dicho. 

Art. 19. Terminada la media ho- 
ra de preguntas y explicaciones, se 
dará conclusión al acto con la ac- 
ción de gracias, se rezará un Pa- 
dre nuestro y una Ave-María, se 
entonará un cántico, y todos irán 
saliendo de la Iglesia con el mayor 
orden, los varones por la puerta 

ces y las mujeres por la princi- 
al. 

S Art. 20. Son deberes del Cura 
Párroco como Director: 

1. Nombrar las personas que de- 
ban formar la Junta; 

2. Procurar que los maestros y 
maestras de escuelas reunan los 
niños y los lleven ó manden á la 
doctrina, sin descuidar la obliga- 
ción que tienen de enseñarla tam- 
bién en la escuela; 

3.2 Señalar la hora más conve- 
niente para esta enseñanza; 

4. Determinar y hacer saberá 
todos el toque de campana que ha 
de servir de llamada, y que ha de 
ser distinto del que se usa para otros 
actos religiosos; i 

5.2 Excitar á los padres de fami- 
lia para que manden sus hijos á la 
hora señalada, y estimular á éstos 
para que asisten puntualmente; 

6,2 Procurar por todos los me- 
dios posibles que los niños que 
viven en los campos inmedia. 
tos concurran á recibir esta ins- 
trucción en la iglesia parroquial; 

7.7 Tomar el mayor empeño en 
que personas competentes y de re- 
conocida virtud se encarguen de la 
enseñanza Catequística en los cam- 
pos, y especialmente en los que se 
hallan más distantes de la pobla- 
ción; 

8.” Visitar las respectivas divi- 
siones, atender á las necesidades 
que haya en ellas, y dirigir la se2- 
ción de personas de mayor edad, 
escogiendo para ésto un ayudante 
hábil y de suficiente instrucción. 

Art. 21. Son deberes del Presi- 
dente: 

1.? Hacer las veces delseñor Cu-   

    
    

    

    

   

   
    
    
   

    

  

   
     

     

   
    

    

     
   

    

   

     

   
     

   

    

   

ra, siempre que éste se halle 
te, pero cuando deba dirig 
preguntas ó exploraciones e 
tima media hora de Cateci 
hará siempre fuera de las g 
del altar; 

2, Procurar la asistencia d 
niños á la Doctrina, y hacer 
el Tesorero Secretario y los. 
tros cumplen bien los deber 
su cargo; E 

3.” Llevar lista exacta de la 
tencia, y anotar las faltas d 
que dejaren de concurrir sin 
sa legal; 

4. Coadyuvar, de acuerdo 
el Párroco, á la consecución 
maestros que se encarguen de 
enseñanza de la Doctrina en 
campos. E 

Art. 22. Son deberes del Tes: 
ro Secretario: 

1, Sustituír al Presidente e 
do éste por cualquier motivo 
concurra á la Catequística; 

2,2 Formar la lista de los con 
rrentes, distribuyéndolos en 
secciones que les corresponde; 

3. Tomar nota al fin de 
año de los más aventajados en con- 
ducta, aplicación y aprovechamien= 
to y dejar de ello constancia 
un libro ó cuaderno especial, 
su firma y la del señor Cura; 

4, Dirigir las notas y comunica: 
ciones que éste le indique, re 
vas á la enseñanza Catequística 
en la población como en los € 
pos; 

5.” Convocar la Junta parroqu 
que ordinariamente debe reun 
el primer domingo de cada mes, | 
extraordinariamente cuando s 
ciban órdenes ó disposicione: 
carácter urgente emanadas 
Junta Central Directiva, las 
en todo caso hará cumplir fiel 
ligiosamente; 

6.” Enviar cada trimestre, Ó 
en los primeros 8 días de Er 
Abril. Julio y Octubre, un in 
ála Junta Central Directive 
acuerdo con el señor Cura, 
la marcha de la Catequístid 
número de alumnos que conc 
á ella, la cooperación que pa 
hayan prestado los maest 
cuela, las dificultades qu
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y todo lo demás que á sn juicio crea 
conveniente exponer; 

7.2 Conservar en su poder las 
ofrendas que la piedad cristiana 
deposite, cuyo importe, con apro- 
bación del párroco y del Presiden- 
te, invertirá en los gastos más pre- 
cisos de la Secretaría, y en objetos 
que sirvan de premio á los jóvenes 

do y sobresalgan porsu puntuali- 
dad, disciplina y aplicación, dan- 

do de ello cuenta en el mes de Ene- 
ro de cada año, á la Junta Central 
Directiva. 
Dado en Panamá, á 12 de Octu- 

bre de 1892. 
+ JosÉ ALEJANDRO, 

Obispo de Panamá, 

Cristobal Rueda D., 
Secretario. 

Cuestiones eclesiásticas 

  

  

De los institutos 
religiosos con voto simple 

(Lúcidi— Apéndice al Cap. de la 
obra De Visitatione SS, Liminum T. 11) 

ORIGEN Y PROPAGACIÓN DE ESTOS INSTITUTOS 

(Véase el número anterior) 

ARTÍCULO II 

DE LAS REGLAS QUE GUARDA LA SA- 
p GRADA CONGREGACIÓN DE OBIS- 

POS Y REGULARES EN LA APROBA- 
CIÓN DE ESTOS INSTITUTOS. 

Luego que llega á las manos de 
la S. Cong. una solicitud pidien- 
do la aprobación, inmediatamen- 
te se remite la misma al obispo en 
cuva diócesis se encuentra el ins- 

+ tituto ó bien su casa principal, pa- 
ra que informe á la $5. Cong. so- 
bre la verdad de las cosas allí ex- 
puestas, dé su parecer é indique 

* distinta y plenamente las demás 
cosas que es necesario conocer par- 
ticularmente. He aquí un ejem- 
plo de este escrito sacado de la 
consultación impresa bajo el título 
de San Floro, sobre aprobación de 
la congregación ó instituto del 
Niño Jesús, en el cual la $. Cong. 

  

manda al obispo de San Floro que 
la informe “cuándo y por quién 
“fué fundada la dicha congrega- 
“ción; si ha obtenido ya un de 
““creto laudatorio de la S. S.; cuán- 
“tas casas tiene ya fundadas; y sl 
“la congregación se ha extendido 
“4 otras diócesis deberán enseñar 
“las letras testimoniales de los 
“ordinarios respectivos; cuantas 
“religiosas profesas cuenta; cuan- 
“do han sido redactadas las reglas 
“y constituciones”, en efecto (co- 
mo sigue diciendo el mismo res- 
cripto) esta Congr. no suele apro- 
bar y confirmar las constítuciones 
(y podemos decir lo mismo de los 
institutos), sino cuando se han en- 
sayado suficientemente por un es- 
pacio de tiempo competente y 
se han establecido varias casas del 
mismo instituto. 

284. Ordinariamente importa an- 
te todo, saber quien fué el funda- 
dor del instituto y cual su virtud, 
ué progresos hizo la nueva fun- 
ación, porqué visicitudes atrave- 

zÓ, en qué estado se encuentra en 
la actualidad, y otras muchas co- 
sas que pueden determinarse por- 
que pueden ser propias y especia.- 
les á cada instituto. Pero como no 
pueden según el derecho civil exis- 
tir legítimamente dichos colegios á 
menos que el soberano no les ha- 
ya aprobado como tales, así mis- 
mo no pueden, según el derecho 
canónico, las sociedades religiosas 
reconocerse como tales si la potes- 
tad eclesiástica no ha favorecido 
su creación con un decreto. Con- 
viene, pues, que antes que inter- 
venga la postestad de la Sante Se- 
de, el obispo á cuya Jurisdic- 
ción pertenece el lugar donde na- 
ce el nuevo instituto, interponga 
su autoridad, ya porque la Sede 
Apostólica no suele prevenirlo sin 
necesidad en asuntos de su juris- 
dicción, ya porque él puede conse- 
guir un conocimiento más exacto 
de las cosas. Por esto es regla in- 
violable de la S. Congreg. exigir de 
los obispos, antes que la Sede Apos- 
tólica denteta nada, que Pp 
la aprobación episcopal. Pero no 
basta todavía; además se requiere, 
como ya se dijo para las constitu-
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ciones, que corra algún tiempo du- 
rante el cual se pueda reconocer 
claramente que el instituto del 
cual se trata, produce ciertamente 
frutos de una indudable utilidad y 
da esperanza de producirlos toda- 
vía más abundantes con el tiempo. 

285. Además la S. Congreg. re- 
quiere que se le indique los recur- 
sos temporales que posee y disfru- 
ta el instituto; como se advierte 
en el voto del consultor á una cau- 
sa de Turin sobre aprobaciones del 
instituto y delas constituciones 
de las hermanas de Santa María 
Magdalena. No es raro en efecto 
que en el fervor de los espíritus, 
que caracteriza frecuentemente los 
principios de la nueva fundación, 
se emprendan facilmente obras 
que después por falta de recursos 
ono pueden llevarse á cabo, ó no 
pueden sostenerse más tiempo. 
Esta fué probablemente la causa 
que inspiró recelos á la S. Cong. 
en una causa de Orvieto sobre 
aprobación de un nuevo instituto 
bajo la advocación del Santísimo 
Corazón de Jesús, y no la permi- 
tió apoyar con su autoridad aquel 
instituto y sus constituciones. 

286. Una vez que la Sagrada Con- 
gregación, ha reunido todos estos 
documentos y todo lo que necesita 
conocer, y que la exposición de los 
hechos y la colección de los datos 
es tan completa que ya no se desea 
Otra cosa inás, todo lo entrega á 
uno de sus consultores para que 
haciendo este un cuidadoso exa. 
men de estos documentos indique 
su parecer por escrito. La relación 
de la causa hecha en la consulta- 
ción se suele imprimir; y en una 
reunión plenaria se somete á jui- 
cio, de los eminentísimos cardena- 
les. Pero este modo de proceder de- moraba ordinariamente la senten- 
cia definitiva más allá de lo que deseaban los interesados; y no se podía en efecto, retardar la expe- 
dición de los demás negocios pen- dientes que son casi todos muy 
graves y exigen prontitud, por atender á este negocio particular 
de la aprobación de institutos. Por lo tanto, ¿cuando el instituto, cuya aprobación se pide, no ofrece difi- 
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cultades especiales que n 
dan resolver sumariaments 
las recibidas y aprobadas 
poción Congregación, se to: 

camino más corto: la cue 
refiere al Santísimo Padre 
si no encuentra cosa que p 
yor discusión, se digna 
que la Sagrada Congregacióx 
adelante. Mas, antes que es 
blique con la autorización apt 
lica el decreto de aprobaciór 
suele remitir previamente a 
nario un decreto laudato 
puede consultar sobre esta 
ria el opúsculo del cual hemos 
hablado y quese publicó últ 
mente para el uso de la Secreta 
de la Sagrada Congregaci 
Obispos y Regulares; en él 
cuentra brevemente expuesto 
método que se sigue en lo pre 
te para aprobar los institutos 
gregaciones. 

287. Este decreto laudatori 
se otorga á los nuevos insti 
no es siempre el mismo: á 
no se alaba sino el fin que! 
pone el instituto, como pa 
ejemplo en la ya referida causa 
San Foto; sobre aprobación de 
constituciones de la congrega 
del Niño Jesús, el 5 de Setien 
de 1853, y en la de Ferrara s 
aprobación del instituto yc 
gación de las hermanas de Mai 
Inmaculada, el 10 de 1844. Este 
hace ordinariamente, porque 
ta en su régimen y constitu 
sea algún defecto contrario 
disciplina de la $. Congrega 
seauna prescripición que no 
rece responder bien al fin que 
pone el instituto. A veces 8€ 
ba explícitamente el fin y ell 
tituto, como por ejemplo en la: 
sa de Munich y Freising de 
Diciembre de 1853 (ad 3 Sub. 
sa que fué presentada en con 
ción particular. Con más frec 
se alaba simplementote el 
to, lo que encierra también 
zas á su fin, porque cada u 
prende que el fin hace p 
mismo instituto. Aveces 
da Congregación, aprueb: 
tuto y no hace sino alabar la 
tituciones, como lo hizo 
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cansa de Bergamo sobre aproba- 
ción del instituto de los hijos del 
Sagrado Corazón (ad 1) el 15 de 
Mayo de 1841. Para dar una noti- 
cia más clara de cuestiones referi- 
MOS aquí integralmente en sus pro- 
pios términos uno de estos decre- 
tos, y escogemos aquel que se pu- 
blicó en la ya relatada cuestión de 
Munich y Freising. 

Es del siguiente tenor: 
288 “DECRETO. Como en varios 

“puntos de Alemania habían sido 
“destribuídas al principio de este 
“siglo las congregaciones de reli- 
““gjosas, la educación de las niñas 
“Sufría un grave perjuicio de esta 
“supresión: faltaba en efecto una 
“institución dedicada á formar las 
“almas de las jóvenes en la piedad, 

E “la virtud y la religión. A este 
“mal procuró obviar el sacerdote 
“Miguel Wittman, Superior del Se- 

- “minario de Ratisbona, quien pro- 
“*movido después á la silla episco- 
“pal de Ratisbona brilló por su ca- 
“ridad, piedad y celo de la religión. 
“Al efecto reunió algunas piadosas 
“doncellas en un monasterio su- 
“preso de un lugar llamado Saf- 
 “dham hof cerca de Ratisbona, y 
“con sus enseñanzas y cuidados 
“las formó para que educaran so- 
“bre todo las niñas pobres en la re- 
“ligión católica y les enseñaran el 
“temor de Dios. 

“Este piadoso instituto. aun des- 
: “pués de la muerte del dicho obis- 

“Ho, siguió, bajo los cuidados del 
“Sacerdote Sebastián Job, toman- 
¿Lo nuevos incrementos. Estable- 
¿10 su casa principal en Munich, 
hr se propagó hasta en América. 
“Una prelada ó superiora general 
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E a cual se hacen votos simples; 
¿sin_ que sean por esto exentos de 
a jurisdicción de los ordinarios 

¿Je cada casa, lomo las religio- 
¿Sas deesta piadosa asociación res- 
¿Ponden alfin de su instituto, traba- 
¿Jando en su propia santificación, 
¿dedicándose con celoá la educa- 
¿ción cristiana y civil de las niñas 
¿en escuelas, colegios y casas de 

| “huérfanos, y como han sido reco- 
E ¿mendados por el testimonio favo- 
E “rable de varios obispos. Nuestro 

“gobierna esta piadosa sociedad en, 
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“Smo. Padre Pío IX, después de 
“haber oído cl voto de algunos car- 
““denales de la Congregación en- 
“cargada de las consultaciones de 
“obispos y regulares. resolvió ala- 
“bar altamente y recomendar el 
““licho instituto de los pobres her- 
“manos de Nuestra Señora el fin 
“¿que se propone; como en efecto 
“lo alaba y recomienda sin restric- 
““ción por el tenor del presente de- 
““creto, animado de la esperanza 
“¿que las hermanas progresando 
“cada día de virtud en virtud, irán 
“acumulando siempre nuevos te- 
“soros de gracias. En cuanto á la 
“Constituciones Su Santidad or- 
“denó que la Sagrada Congrega- 
“ción de Obispos y Regulares die- 
“ra instrucciones. Dado á 23 de 
Enero de 1854”. —Siguen las firmas 
del Eminentísimo Prefecto y del 
Secretario. 

289. Cuando ha pasado algún es- 
pacio conveniente de tiempo al ca- 
bo del cual se ve por experiencia 
que realmente el instituto produce 
abundantemente el bien que de él se 
esperaba, y que su progreso y des- 
arrollo siguen cada día adelante, 
se puede entonces acudir de nuevo 
á la Sagrada Congregación, pidién- 
dole que dé el decreto definitivo de 
aprobación. Si se quiere saber 
cuanto tiempo debe trascurrir hasta 
que se pueda presentar á la Sagra- 
da Congregación esta nueva súpli- 
ca, contestaré que esto depende de 
las particulares circunstancias y 
que nada determinado y cierto pue 
de indicarse en este punto. 

290. Tampoco se pueden deter- 
minar las causas especiales que de- 
terminaría la Sagrada Congrega- 
ción de Obispos y Regulares á dar 
su aprobación. Sin embargo, para 
presentar alguna norma, señalare- 
mos las causas por las cuales lo 

concedió en ciertos casos particu- 
lares; y para esto traeremos dos 
ejemplos. El primero lo sacamos de 
la causa de Autun sobre aproba- 
ción del instituto y congregación 
de las hermanas de San José de 
Cluny 11 de Setiembre de 1853, en 
la cual eb consultor (pag. 12 de la 
Jonsultación) opinaba que el insti: 
tuto podía ser aprobado. 1. porque 
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la Sede Apostólica había aprobado 
ya otros institutos de igual clase; 
2. porque el instituto había dado 
ya varias pruebas de su utilidad; 
3. porque tantos obispos pedían 
con mucha instancia su aproba- 
ción: 4. porque conseguido el de- 
creto de aprobación, las hermanas 
desempeñarían con más gusto y 
decisión las obras de caridad pres- 
critas por sus constituciones, y ha- 
brían de adherirse con más firmeza 
al instituto. 5. porque en fin la na- 
turaleza y espíritu del instituto, á 
causa de su extención en diversas 
diócesis, parecía exigir que reci- 
biera en cierto modo su suprema 
protección de la potestad suprema 
á la cual están sujetos los obispos 
de cada diócesis. 

En fin se agregaba que el gobier- 
no civil (aunque sin competencia 
en estas cosas) favorecía este ins- 
tituto y lo estimaba mucho. 

291. El otro ejemplo lo tomamos 
de una de Lucon, sobre aproba- 
ción del instituto y constituciones 
de los Sacerdotes misioneros y de 
las hijas de la Sabiduría del 6 de 
Mayo de 1853, en la cual el consul- 
tor asigna estas causas: 1. que el 
instituto había ya conseguido el 
decreto laudatorio de la Sede Apos- 
tóllica; 2. que el instituto por sí 
mismo se manifestaba útil y salu- 
dable á causa de los numerosos y 
multiples bienes que acarreaba á 
la humanidad; 3. que una expe- 
periencia de varios años había com- 
probado esta utilidad;4. que el insti- 
tuto se había propagado admirable 
mente sea que se considere el nú- 
mero de las casas ó el de la religio- 
sas; 5. que era recomendado por 
cartas de muchos obispos; 6. que ¡ 
el gobierno civil no solamente las 
protegía, sino que aún les había 
asignado por decreto una ingente 
suma, en vista de las públicas ven- 
tajas que se debían á las herma- 
nas. 

292. Sobre la tramitación que ob- 
serva la Sagrada Congregación en 
la expedición de estos negocios pa- 
ra el decreto definitivo de aproba- 
ción, no hay mucho que, decir: se 
guarda la misma disciplina que se | lidad de la Iglesia, ut con guardó para otorgar el decreto 
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laudatorio. Solamente es de a 
tir que un doble caso puede 
sentarse, á saber: primero € 
trate de una sola casa religiosa 
es de tal naturaleza que no p 
extenderse á otros lugares. E 
ces basta oír el parecer del o 
en cuya diócesis se encuentr 
caso, que el instituto sea de tal: 
turaleza que tienda á su dif 
y propagación en otros lugare 
tonces se requiere que un núr 
conveniente de casas religiosas h; 
ya sido ya establecido en vari 
poblaciones; y que cada uno de 
obispos que ó bien han permi 
que abra una casa en sus diócesi 
ó bien por su espontánea voluntz 
han procurado abrirla ellos n 
mos, certifiquen por escrito qu 
instituto es conocido y estim 
como útil, saludable y bueno b 
todo punto de vista, de tal moc 
que merezca la sentencia de apr 
bación de la Sede Apostólica. 

(Continuará.) 

La cuarta episcopal 

1 
(Véase el número 54, tomo Il) 

PÁRRAFO ÚLTIMO 
SISE DEBE CUARTA Á LOS OBISP 

DE LAS OBLACIONES, Y QUÉ 
SE ENTIENDE POR OBLACIONES 

ADICIONES AL TRATADO D 
LA CUARTA 

DUDA 1, SISE DE CUARTA Á LOS $ 
ÑORES OBISPOS DESDE EL DÍA Q 
MURIÓ EL PREDECESOR. 

1,2 Porque siendo el Obis 
muerto y habiendo vacante, pare 
que no se debe cuarta, pues p 
aquel HoNano no hay obispado 
quien se deba, 

Lo 2,2 porque no sele deb 
cuarta Jactiamt: y así no la cot 
los obispos en esta tierra, sin 
en la cantidad que su Maj 
les hace de la merced, 

Lo 3.2 porque están apli 
los frutos de las vacantes pe 

cap. de officio ordinarii, «
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quía scepe. de lib. 6. et cap. fi- 
nal. de officio ordinar:?. libro 6.” 

Lo 4.92 Porque por bula de Pío 
IV y Gregorio XIII, redditus be- 
neficio omntus a die vacationts | 
eorum, usque ad provisiones, 
applicali sunt solia  cameres 
Apostolices, ut constat ex tpsis u- 
llas, quas referunt Navarr. de spo- 
«ns cleris. $. 6. Molina traet. 2. 
disp. 143. Asor p. 2. lib. 8. cap. 3. 
q. 14. y otros. 

Pero his non obstantibus es cosa 
cierta que se debe pagar al obispo 
sucesor la cuarta episcopal de to- 
do el tiempo de la vacante, y así 
desde el día de la muerte del pre- 
decesor, siendo como es cierto en 
derecho, yen la práctica que la 
vacante empiece desde el día de la 
muerte del Prelado, ut late osten- 
dit Boerig plura cumulans dectts. 
2n. 2. el Petrus GFregoris p. 2 11b.13. 
cap. 13.n. 12, etcap. 19. etconstat ex 
cap. susceptis de escriptis. lib. 6. 
nons ením omnia volurt. $. de 1n- 
ceps. vn aut sent. de nuptits. co- 
llot 4. tradit Rebuffus in sua bene- 
ficioris tt." requisita ad collats 
bonas n. 49. et ides constat ex cap. 
2. et cap. finali. de locato; et cap. 
final. ne Prelati vices suas. et cle- 
ma. 1. dere eccle, non altenan. 
dis. Esto se prueba: 

Lo 1.” Porque todos los réditos 
y frutos de la vacante se reservan 
para el Prelado sucesor. ex cap. 
quoniam, 75. dist: 1be. redd:- 
tus vero cuisd viduate ecclies 
antegros refernari apud economie 
ciusdes eccleste plaenit. Ubi Glos- 
sa; redditus viduates ecclesis de- 
bentesse in potestare economi do- 
nec episcopus elegatur. Ef confir- 
mate ex cap. quía scepe de elect. 
lib. 6. 1bt.: vacationis tempore 
obuenientia que in utilitatis dicta- 
ru ecclestaru expendz, vel futuris 
deberent successorib, fideliter re- 
feruari de. et ex clemo. statutus 
co de tito. Donde declarando el 
Papa Clemente V, el dicho cap. 
guia seve, para quitar toda duda 
dijo: Locum declaramus habere 1m 
omnt emolumento quod provenit a 
Jurisditione, et  sigillo  curis 
ecclesiastice, vel secularis, au a- 
lilas an decum quod ad Prelatos 

| 

| 

  

ecclesiis non vacantib, pertine- 
re. Y estas son palabras tan ge- 
nerales que comprenden, la cuar- 
ta como de ellas mismas se ce- 
da deber, y con la misma gene- 
ralidad hablan la Glossa, y el Car- 
denal Zabarela, sobre la misma 
clementina n. 11, q. 9. y otros ca- 
nonistas; de donde claramente se 
sigue que la cuarta episcopal de 
toda la vacante se debe al Prelado- 
sucesor, 

Y lo 2. se prueba lo mismo de 
la solución de las observaciones 
arriba propuestas. Y así. 

A la 1.* decimos que aunque 
en el tiempo de la vacante no ha- 
ya obispo como no lo hay, pues es- 
tá viuda la Iglesia, pero el dere- 
cho quiso y estableció que todos 
los frutos, y réditos que en tiempo 
de la vacante cayesen, se guarda- 
sen para el futuro sucesor á quien 
los aplica, y quiere que sean su- 
yoOs. 

A la 1.? objección se resolvió, 
que esto mismo que se ha dicho de 
la porción canónica y cuarta fune- 
a de oblaciones corre de la mis- 

ma manera en la cuarta decimal, 
hablando según derecho común. 
Pero en Indias por privilegio par- 
ticular de la Sede Apostólica en 
que hizo donación á los reyes de 
Castilla y de León, de todos los 
diezmos, como consta de la Bula 
de Alejandro VI y de las seccio- 
nes de las iglesias de este reino, 
donde se refiere, los frutos y ren- 
tas decimales del tiempo de la va- 
cante pertenecen á Su Magestad, y 
así concede de ellos al Prelado su- 
cesor, lo cual no corre en las otras 
cuartas, en que no procede el pri- 
vilegio dicho, y así no se ha enten- 
dido ni practicado en ellas, sino 
que conforme á la disposición del 
derecho común, se han cobrado en 
tiempo de las vacantes para los fu- 
turos sucesores, á quien entera- 
mente se han dado. 

A la 3.* objección se responde, 
negando que el derecho aplique 
los frutos y rentas de la vacante á 
las iglesias, y los textos que se re- 
fieren, sólo conceden que se pue- 
dan gastar en utilidad de las igle- 
sias en la cantidad que tuvieren
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necesidad, quedando lo demás pa- 
ra el futuro sucesor, como consta 
del texto, y de sus expositores, y 
del P. Molina dict. disp. 143. 
col. 3. et. Además de que los di. 
chos textos que conceden poderse 
emplear las rentas de las vacantes 
en utilidad de las iglesias, no tie- 
nen lugar, cuando las iglesias tie- 
nen bienes aplicados, y señalados 
para sus necesidades, (como lo tie- 
nen en Indias), como consta de lo 
dice Navarro: ¿nm comment. de spo- 
lvis cleric. y así en Indias no se 
queja, mas se haya practicado el 
gastar algo de la renta de la va- 
cante en utilidad de la Iglesia. Y 
dado que se pudiera gastar, todo 
lo que se hallare no gastado es del 
sucesor.  Navarrus de simonía 
consil. 46. n. 2. imquit: fructus be- 
neficit simontace questto restituen 
dos successort, quamuis 1n usts 
ecclesis con: ertií gossinte, el se re- 
mittit ad capit. Non liciaf. 

A la 4.* y última objeción se 
resuelve que aquellas extravagan- 
tes, y todas las demás que hablan 
de despojos de Prelados, y otros be 
neficiados no están recibidas en 
Indias, y así no pasan acá colecto- 
res, ni subcolectores de la Cámara 
Apostólica como es notorio, como 
no están recibilas en Alemania, 
Francia y Portugal, ut notarunt 
Navar. de spoltis clerte. $ 14. n. 4, 
Azor. 8. cap. 4. q. 1. P. Molina dic- 
tó traet. 2. disp. 147. citata., don- 
de dice que en lo que toca á espo- 
lios, se ha de guardar la costum- 
bre conforme á como está recibida 
en cada lugar. Y así en Indias por 
consiguiente se ha de estar á la 
disposición del derecho común que 
es el que arriba esta dicho, atento 
a que las extravagantes de spoliis 
no están recibidas, ni practicadas 
en Indias, y las leyes ó constitu. 
ciones no recibidas ni practicadas, 
no obligan, ni tienen fuerza, como 
lo tiene comúnmente los doctores. 
etc. $ leger. 4.* dist. et tradunt 
Felinus in crp. 1. de trenga el pace 
bumero 12. Navarr, ín suma cap 
23. Nn. 41. ef 13b. 1. consit. tit. de 
constitut. consil, 1. q.5. et sequen- 
tibus, et Doctores canoniste ín 
cap. 2. de constitucionibus.   

Predicación 

Planes de pláticas 
espirituales 

     

    
   
     

   
     

   

      

     

     

   

  

      

   

    

     

     

    

    

  

ABUSO DE LA DIVINA MISERICOF 
$7 

Ignoras. quo 
benignitas D 
penitentiam 
ducit? 

(Rom. 11. L) 

INTRODUCCIÓN 

Se dice en la parábola de la ci: 
ña referida por san Mateo, (1) 
habiendo crecido en un campo junt: 
con el buen grano querían los c 
dos ir á arrancarla: Vis vmus, 
colligimus ea? Pero el amo les 
pondió: No, dejadla crecer y d 
pués se recogerá y se echará 
fuego. De esta parábola se ded 
por una parte la paciencia que 
Señor usa con los pecadores, y po 
otra el rigor con que castiga á lo: 
obstinados; pero mientras que 
éstos como aquellos se deber 
aprovechar de tan saludable lec 
ción para salir cuanto antes de 
pecado, sin embargo, sucede co 
frecuencia que los primeros ab 
san de la divina misericordia par 
cometer el pecado, y los otros p 
seguir cometiéndolo. 
Abuso deplorable que les const 

tuye en un estado peligrosísim 
como vamos á verlo. 309 

PELIGRO DE LOS QUE PECAN CON 

ESPERANZA DEL PERDON 

Dificilmente se halla ningún : 
cador tan malvado que quiera con 
denarse, pero son muchos los qu 
pecan sin perder la esperanza di 
salvarse. Pecan y dicen: Dios 
misericordioso; haré este peca 
después me confesaré: Bonus 
Deus, faciam quod mihi pla 
He aquí cómo hablan los pec: 
res, dice san Agustín. Pero 
Dios! eso mismo decían mucho 
los que ahora están en el infie 
¡Oh pecador! no digas: Es gra 
la misericordia del Señor, por! 
_——_—— 

(1) Matth, XILUL. 30,



   

    
cas, miseratio 
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pecados que haga, con un acto de 
dolor me serán perdonados: Ne di- 

ominis magna est, 
multitudinis peccatorum meorum 
miserebitur., (2) No lo digas, dice el 
Señor, porque: Misericordia enúm, 
etira aballo cito proximant. (3) Los 
pecadores, dice san Basilio, quie- 
ren considerar á Dios solo por mi.- 
tad: Bonus est Dominus, sed etiam 
Justus; nolimus Deum ex dimidia 
parte cogitare. Guárdate, dice 
san Crisóstomo, cuando el demo- 
nio te promete misericordia, á fin 
de hacerte pecar. A cuántos ha en- 
gañado y hecho perder, dice san 
Agustín, con esta vana esperanza: 
Dinumerari non possunt. Dice $. 
Bernardo, que Lucifer fué tan 
pronto castigado por Dios, porque 
se reveló esperando no ser castiga- 
do. Y según san Juan Crisóstomo, 
Judas se perdió, porque pecó con- 
fiando en la benignidad de Jesu- 
cristo: Fidit in lenitate Magistri. 
Quien ofende á Dios con la espe- 
ranza del perdón ¿rrisor est, non 
penitens, dice san Agustín, y por 
consiguiente está en gran peligro 
de perderse eternamente. 

PELIGRO DE LOS PECADORES 

OBSTINADOS 

La esperanza del pecador des- 
pués del pecado, cuando hay arre- 
pentimiento es agradable á Dios; 
pero la esperánza de los obtinados 
es por él abominada: HEt spes tllo- 
rum abominatio. (4) Una tal espe- 
ranza irrita á Dios y le excita á cas- 
tigar. como irritaría alamo á aquel 
criado que le ofendiese precisa- 
mente porque es bueno. A los obs- 
tinados, pues, no es prometida la 
misericordia, sino la justicia; y así 
como, dice san Agustín, Dios no 
miente en las promesas, así tam- 
poco miente en las amenazas: (Jus 
verus est 1n promittendo, verus est 
t1mominando. El rey Manasés fué 
un gran pecador, pero se convirtió 
y el Señor le perdonó; su hijo 
Amón, viendo que su padre había 

(2) Eccli. V. 6. 
(8) Eccli. V, 7. 
(4) Job. X, 20, 

  fundum peccatorum 

sido tan fácilmente perdonado, se 
dió á la mala vida; pero habiéndo- 
se obstinado en ella, no hubo para 
6l misericordia. Sería burlarse de 
Dios, el seguir ofendiéndole siem- 
pre que quisiese el pecador y des- 
pués de haber satisfecho sus pasio- 
nes por largo tiempo, irse sin más 
ni más al cielo; pero en realidad de 
verdad no sucude así porque: Deus 
non 1trridetur..et que seminaverit 
homo, hcec et metet. (5) Quien siem- 
bra pacado no tiene que esperar 
sino castigo é infierno. La red con 
que el demonio arrastra casi todos 
los cristianos que se condenan al 
infierno, es este engaño con el cual 
les ilusiona. 

“Pecad libremente porque con 
todos los pecados os salvaréis, aun- 
que no sea más que un sólo suspi- 
ro.” Pero Dios maldice al que peca 
con esta esperanza: Maledictus 
homo qui peccat an spe. Propterea 
expectat Dominus, ut misereatur 
vestri. (6) Pero cuando ve que en lu- 
gar de aprovecharse de aquel tiem- 
po para llorar sus pecados, se sir- 
ven de él para aumentarlos, llama 
el mismo tiempe para juzgarlos y 
los castiga con mayor rigor. 

EXHORTACIÓN 

Desengañémonos, el pecador, 
mientras tiene salud y vida, podrá 
despreciar avisos, correcciones y 
gracias; podrá burlarse de su mis- 
ma perdición: Imp1us cum in pro- 

venertt, con- 
temntit. (7) Y aun Diostal vez le de- 
jará sin castigo en este mundo; pero 
de ciertoque no escapará de sus ma- 
nos en el otro: El dimissit eos se- 
cundum desideria cordis eorum. (8) 
Pero escuchen estos tales la ame- 
naza que les dirige san Agustín: 
O arbor infructuosa dilata est se- 
curis? noli esse secura; amputabe- 
ris. El castigo, dice el Santo, que 
ha sido diferido, no remitido, si 
pues abusas de la divina miserl- 
cordia, serás cortado y echado al 
fuego eterno del infierno. 

  

5) Galat, VI. 7 
6) Isai, XXX. 18, 
7) Prov, XVIII. 3. 

5) 

( 
( 
( 
(8) Psal, LXXX, 13, 
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Prefacio 

El siguiente escrito fué presenta- 
do en idioma francés al Congreso 
Internacional Eucarístico celebra- 
do últimamente en la Santa Ciu- 
dad de Jerusalén. Ahora lo doy al 
público, traducido al español, co- 
mo un ligero rasgo de la obra á que 
he consagrado mi vida y que he de 
proseguir hasta el último día de 
mi existencia, 

EL AMIGO DEL CLERO 

  
| ter. 

La cordial aprobación y caluro- 
sa emulación que ha recibido del 
Vicario de Jesucristo y de muchos 
Prelados de alta autoridad en la 
Iglesia, así del Oriente como del 
Occidente no me deja creer otra 
cosa mas, sino que es obra de Dios. 
Dios nos llama, y su voz sería de- 
soída si yo no me esfuerzo en pro- 
pagar esa obra con toda la energía 

e que puedo ser capaz mientras 
viva. 

Poco espero de mis propios es- 
fuerzos; pero mucho, de las bendi. 
ciones de Dios, y es mi firme con- 
vicción que Dios ha señalado al- dad 

unir de una manera especial 

     

     
    
   

    

     

  

   
     

    
    
    

     
   

   
      
   

       

     

    

   

mas escogidas que, á su 
llevará á la Obra de Divi 
piación; las que se empapa 
su espíritu más profundan 
lograrán sus fines con mé 
del que yo puedo alcanzar 
mismo. Con la esperanza 
este pequeño escrito pueda 
almas entre los que lo lean, 
go imprimir y lo pongo en las 
nos de Dios. 

KENELM VAUGH 

28. Beaufort Street. 
Chelsea Lóndres. 

I 

Eminentísimo señor Cardena 
Ilustrísimos señores Arzobis; 
y Obispos é ilustres hermanos: * 

Motivo de este escrito 

El principal motivo que m 
inducido á cruzar mar y tierras 
ra encontrarme aquí, hoy, es C 
á conocer una obra de la cua 
soy indigno representante; J e 
ro que no traspasaré indebidam 
te los límites de la atención que 
licito por algunos momentos, 
blando de esta obra, puesto que 
espíritu y su fin están en per 
armonía con el espíritu y el fi 
este Congreso, porque es Orien 
Penitencial y Eucarístico su ca 

Il 

Causa y objeto de la Divina 
Expiación 

Permitidme que comience 
asentar que la obra en cuesti 
una cofradía de hermanos se 
res, viviendo en comunidad y 
sagrada á Nuestro Señor en su 
vina Expiación. 8 

El objeto de esta hermande 

vida expiatoria de Nuestro 
en el altar, por el pesar de los] 
cados. por la propia mortifica 
por medio de oraciones por el 
do, y por el deseo de infunc 
otros el mismo espíritu. El: 

áK 

(1) Cardenal Arzobispo Langéni 
o de Su Santidad.
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vo que los impulsa á adoptar esta 
vida expiatoria es ayudar á conte- 
ner por medio de Nuestro Señor 
Jesucristo, la ira del Padre Eterno 
vivamente provocada por la apos- 

—— tasia de nuestra época, y moverlo 
á contener los castigos con que 

- quiere y está cerca de euviar al 
mundo culpable, olvidadizo de es- 
tas palabras. 

“Si esta nación, contra la cual 
he hablado, se arrepiente de sus 
culpas, yo también me arrepentiré 
del castigo que he pensado enviar- 
la.” (Jeremías XIII. 8.) (2) 

11I 

Historia y aprobación de la obra 

La Hermandad de la Divina Ex- 
piación proyectada, si mi memoria 
no me engaña, y predicada en Sud 
América y Méjico, donde se reco- 
gieron fondos, generosamente da- 
dos para. su fundación, fué organl- 
zada en Lóndres en 1886, y canó- 
nicamente erigida hace sólo cinco 
años, por el finado Excelentísimo 
señor Cardenal Manning. (Véase 
apéndice.) 

En estos días de universal apos- 
tasía, cuando la justicia divina 
amenaza la ayuda de semejante 
obra expiatoría para contener la 
cólera de Dios y para evitar su jui- 
cio es evidente, por el hecho de que 
esta obra, aunque recientemente 
comenzada, ya ha recibido la apro- 
bación por escrito de diez y ocho 
cardenales, seis patriarcas, vein- 
tisiete arzobispos y treinta y seis 
obispos de la Santa Iglesia. Ha si- 
do favorecida por un Breve del 
Delegado Apostólico de Lima. Ha 
sido igualmente sancionada por los 
padres del tercer Concilio Nacio- 
nal de Baltimore, porla formal ben- 
dición y recomendación de los obis- 
pos de la provincia de Westmins- 
tes, en sus reuniones anuales, y 
últimamente por la Apostólica ben- 

(2) Causa, qua hanc illi vitam ducere et 
opesalia infra descripta pietatis exercitia 
adoptareimpelluntur, ea est, ut pro peccatis 
continuo afferatur expiatio, sed super om- 
nia pro orbis Cristiani et Christi fidelium 
peccatis, qui justam. Dei iram hoc tempo- 
re exasperan, et inmundum idcirco judi- 
cium adducent,—Preámbulo Y de nuestras 
reglas. 

    

dición y Laudamus del Ilustrísimo 
Pontífice, que reina felizmente en 
la actualidad.—(Véase Apéndice.) 

IV : 

El carácter oriental de la obra 

Habiendo explicado la causa y 
el objeto de la fundación de nues- 
tra hermandad, dejadme demos- 
trar que es, en primer lugar, orien- 
tal por su carácter y por lo mismo 
pide la ayuda de este Congreso. 

(1) Razones generales 

Sus motivos para ser, por su ca- 
rácter, oriental, son numerosos. 
Algunos en verdad que son igua- 
les á los de otras obras santas de 
la Iglesia, pero hay otros que son 
peculiares. Toman raíz y centro 
de AQUÉL que es el ORIENTE y €s- 
tá destinada á perpetuar y acen- 
tuar por especial modo en nuestras 
vidas esa propia y divina vida de 
Expiación é Inmolación. 
Reconoce entre sus protectores 

á Nuestra Bendita. Madre de los 
Dolores y á san José, los cuales 
hollaron las calles de esta ciudad 
con sus sagrados piés, y á san Juan 
Bautista, que hizo repercutir á es- 
tas montañas con el eco de sus pre- 
dicaciones para la penitencia. Cuen- 
ta entre sus siete patronos al santo 
profecta David, el real fundador 

de esta ciudad; á san Pedro, el prín- 
cipe de los Apóstoles, que lloro 
amargamente su desconocimiento 
desu Señor, y á san Estéban, la 
primera víctima expiatoria en la 
nueva ley, que consagró esta tle- 
rra por la efusión de su sangre. 

(2) Razones especiales 

La existencia real de la obra es 
debida á un milagro hecho por un 
virtuoso árabe de Nazareth, que 
murió en olor de santidad, y cuyo 
cuerpo descansa á poca distancia 
de aquí, en el convento de Carme- 
litas de Belén. Además, está auto- 
rizada por siete sellos de la Iglesia 

de Oriente, llevando, como la tiene, 
la aprobación por escrito de cinco 
patriarcas, un arzobispo y un obis- 
po orientales, varios de los cuales 
están presentes en esta distinguida 
asamblea. Pero sobre todo, nos-



    

94 - EL AMIGO DEL CLERO 

  

  

  

otros, miembros de la Hermandad, 
debemos reconocer el carácter orien 
tal de esta obra de que veneramos 
como á fundador y padre á uno 
que fué el gran Profeta de esta 
Santa ciudad de Jerusalén, san Je- 
remías, el hijo de Helcías, de los sa- 
cerdotes que estaban en Anathot, 
en la tierra de Benjamín.—(Jer. I. 
1) El fué quien inició el orígen de 
nuestra Hermandad. La idea, fin 
y el plan de la Expiación inspi- 
rada por Dios y afirmada por el 
Espíritu Santo, sirviónos de mode- 
lo. En una palabra: su misión es 
nuestra misión, el programa de su 
obra, nuestro programa; su espíri- 
tu, nuestro espíritu; su vida, nues- 
tra vida; porque en mucha parte, 
su vida, narrada en las Sagradas 
Escrituras, muestra vivamente an- 
te nuestros ojos aquella parte de 
la vida de Nuestro Señor, que lo 
representa como el Hombre de do- 
lores, el Abogado desu pueblo y la 
Víctima y el predicador de la pe- 
nitencia. v 

El carácter penitencial de la obra. 
Y permitid que os diga que es 

“mucha ayuda revivir la obra pe- 
nitencial y el espíritu de Jeremías 
en estos dias de corrupción en que 
VIV1M08S, porque hay parecido muy 
grande entre el estado moral del 
mundo de aquel tiempo y el nues- 
tro;entre los castigos que cayeron 
sobre el pueblo que amó el profe- 
ta, y los que parecen estar prepa- 
rados para nosotros; y el remedio 
que por dispensación divina sirvió 
en sus dias, no puede habe: perdi- 
do su virtud para nosotros. No ne. 
cestto sino indicar algunos de los 
caractéres salientes de la época en 
que vivió el Profeta, para estable- 
cer la exactitud del aralelo 
he fijado. . E 

vI 
Analogía entre la época de 

Jeremías y la nuestra 
(1) Corrupción general del pueblo 

escogido 
La Sagrada Escritura recuerda que bajo el gobierno del perverso 

rey Manasés, el pueblo judío que, volviéndose sordo á la voz de Dios,   ; nidades: “de tal modo, que: 

    

   
    

   
   

        

   
   

  

   

    

   
     

    
   

    

    

  

     

      

     

   

    

    

   
    

      

   

    

   

que le hablaba por medio 
ministros, los profetas, decí 

“No queremos escucharlos 
11 3.) y desechando el yugo: 
obediencia: No queremos $ 
(Jer. 1120). “Abandonaban á 
la Fuente de aguas vivas.” E 
de su culto en el templo y de 
estamos sublevados; no quere 
volver á tí. (Jer.II 31.) 

Repetían después.........] 
gaban de su Dios, diciendo: : 
el nuestro. (Jer, V 12.) Y pr 
tándose porel camino de la 
dad, sacaron del Santo de los $ 
tos el Arca de la Alianza, el tr 
de Dios presente, y donde sus 
grados piés se habían posa 
pusiéron un ídolo de piedra. 
Par. XXXIII, 7.) Un falso se 
docio fué organizado. Sacríilego: 
altares llenaron la Casa del Se 
donde el Rey de los cielos había 
do adorado. Fuera de los muros de 
Templo, en las esquinas de las c 
les dea santa ciudad y bajo 
verdes árboles de las cumbres 
las colinas, levantaron templ 
profanos, donde pusieron los íd 
los de Baal y otras paganas deide 
des sobre los profanos altares. Y 
el pueblo escogido de Dios dobl 
las rodillas ante aquellas form 
insanas;las llevó en procesiones 
hizo peregrinaciones á aquellos s1 

¿Qué nrás? Llegaron haste 
erigir un altar á Moloch en el va 
lle de Ennom, donde inmolaron ví 
timas en abominables sacrific 
La presencia de Dios en el tem 
fué negada. Las Sagradas Escri 
ras fueron rechazadas ó expl 
das de otro modo por falsos sa 
dotes, á fin de ayudar á la incred 
lidad del pueblo y á oscurecer 
luz de las conciencias. A 

La ley Mosaica quedó: práctic 
mente abolida. Las leyes del m 
trimonio, de la castidad, de la Y 
dad y de la justicia, fueron abie 
tas y cínicamente violadas. La 
se perdió, y toda la nación 
príncipes, los sacerdotes y el 
blo—se entregó á la vida cóm 
de lujo, á atesorar dinero, á 
de placeres, á las artes mági 
la ambición del poder y de 
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los últimos hasta los más grandes, 
todos se entregaron á la avaricia.” 
(der VI. 13). 
Cuando el piadoso rey Josías su- 

bió al trono, trató de contener el 
torrente del mal. Arrojó los ídolos 
fuera, mató á los falsos sacerdotes 
en sus sacrílegos altares. (3. Par. 
XXXITI, 20.) Limpio y reparó el 
Templo y restableció el culto ver- 
dadero de Dios. Pero, ¡ah! sus es- 
fuerzos fueron incapaces para ha- 
cer esas reformas duraderas. Sólo 
logró limpiar la copa por la parte 
de fuera, y á su muerte, su disolu- 
to pueblo cayó en más profunda 
corrupción. Pero había álguien 
más poderoso y fuerte que Josías 
en aquella tierra. Fuerte con la 
fortaleza del cielo, el gran Profeta 
Jeremías se presentó entónces y 
combatió con todo el ardor de su 
alma contra las fuerzas de la mal- 
dad. “Esta ciudad fortificada, es- 
ta columna de hierro, esta muralla 
de bronce, fué la escogida de Dios.” 
(Jer. I, 18.) Fué soldado por la gra- 
cia del cielo, antes de que naciera 
y llamados desde su juventud á 
combatir en el nombre de Dios, 
“para desarraigar, abatir. destruír 
y plantar y construír.” (Jer. I, 10). 

(2) Corrupción general de la 
época actual 

Ahora volvamos las ojos hácia 
las naciones cristianas de nuestro 
tiempo, y creo que convendréis en 
que la corrupción que caracterizó 
los tiempos en que existió el gran 
profeta, existe visiblemenie en el 
mundo actual. En sus días, como 
en los nuestros, la gran masa de 
los pueblos rehusa oir la voz de 
Dios. Ha abandonado el templo; 
ha negado su presencia real; lo han 
sacado del Sancta Santorum;ha co- 
locado otras imágenes en su lugar. 
Existen falsos sacerdotes y un cul- 
to idolátrico, y muchos, torciendo 
el instinto natural del corazón hu- 
mano que inclina al hombro á pos- 
trarso para adorar ásu Hacedor, 
levantan le cabeza con soberbia y 
niegan que existe un Sér Supremo 
que les pide su sumisión. 
1.—No quieren escuchar la voz 

Dios. La Biblia es la voz de Dios. 
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¡Cuántas veces es ésta burlada y 
puesta en ridículo y objeto de im- 
píos ataques! Muchos que, decla- 
ran que la reverencian, corrompen 
susentido por medio de falsas in- 
terpretaciones, y así convierten las 
límpidas fuentes de sus verdades 
divinas en turbios ríos de error. La 
voz de Dios se escucha en su in- 
falible Iglesia, porque El dijo: “El 
que la oye, á mí me oye.” (Luc. 
X. 16.) 
Fijémonos por un momento en 

las distintas disposiciones salidas 
de la Iglesia sobre materias de la 
mayor importancia en nuestros 
días. Recordemos, brevemente esas 
cartas y escritos, llenos de celes- 
tial sabiduría, que nuestro Pontí- 
fice ha enviado á las naciones, y 
convendremos en que éstas no 
quieren oír la voz de Dios. Decla- 
ra que es de la más alta importan- 
cia que la instrucción, religiosa va- 
ya juntamente con la instrucción 
mundana. Los gobiernos de nacio- 
nes cristianas responden por qui- 
tar de las escuelas los símbolos re- 
ligiosos y prohiben siquiera men- 
cionar el nombre de Dios, durante 
las horas del estudio. El Santo Pa- 
dre insiste en quese mantega la 
santidad é inviolabilidad del ma- 
trimonio, siguiendo así las ense- 
ñanzas del Divino Maestro: “Lo 

que Dios ha unido, no debe sepa- 
rarlo el hombre.” (Mat. XIX, 6.) 

El Estado responde por leyes que 
desconocen el carácter sacramental 
del matrimonio y proporciona to- 
do género de facilidades para que 
sea violado, 

El Supremo Pontífice clama, co- 
mo lo hizo su predecesor Gregorio 
el Grande, por la libertad de sus 
sacerdotes del poder secular; liber- 
tad que el mismo Dios fijó para los 
escogidos hijos de la tribu de Leví. 
El Estado degrada el carácter de 
log miembros del altar, obligándo- 
los á servir en los cuadros del ejér- 
cito. El Papa condena la francma- 
sonería, condena el socialismo y la 
anarquía y éstas no hacen sino cre- 
cer y dilatarse. 

Durante más de veinte años, el 
Papa ha elevado su voz desde la 
ciudad de Roma, para reclamar el 
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territorio á que tiene derecho, por- 
que la Providencia lo asignó así 
para bien de la Iglesia, y sin el 
cual la libertad no está garantiza- 
da; y hasta ahora y hace más de 
veinte años permanece prisionero 
en su propio palacio. 

¿Mas para qué empeñarnos en 
probar lo que todos sabemos? Es 
un hecho Salad sabido, que 
los gobiernos del día desconocen 
la verdad de la existencia en la 
tierra de un representante de Dios, 
que tiene derecho de fijar límites 
que las leyes no han de pasar, y 
contenerlos en el abuso del poder, 
Es un hecho que los periódicos del 
día nos obligan á notar que los hom- 
bres en su acción conjuntiva so- 
cial rehusan escuchar la voz de 
Dios, 

_Mas este pecado del cuerpo so- 
cial tiene su eco en el pecado indi- 
vidual. El espíritu religioso que 
anima á los gobiernos, surge du la 
corrupción de los individuos. 

Los males que son legalizados en 
los actos públicos de las naciones 
vienen por natural consecuencia 
de la corrupción personal de los 
ciudadanos Si las naciones se 
muestran sordas á la voz del Vica- 
rio de Jesucristo, es porque los 
murmullos del Espíritu de Dios han 
pasado desdeñados por los corazo- 
nes de los individuos. 

2. Dije que habían sido aban- 
donados los templos del Señor. 
¿Qué es lo que nos revela la esta- 
dística de Lourdes? Que tan sólo 
un veintinueve por ciento de su ac- 
tual población acude á los lugares 
de oración. Y ¡qué pequeña por- 
ción de esa cifra aparece ante 
el altar que Dios mismo ha edi.- 
ficado! ¿Qué noticias nos lle- 
gan de Francia, este país que 
tantas bendiciones ha recibido de 
Dios, la hija primogénita de la 
Iglesia? ¡Cuán pocos de sus hijos 
ponen el pie en los templos! 

Los que conoce, Italia nos dicen 
que el número de los que no obser- 
van sus deberes religiosos, aumen- 
ta siempre. No podemos dar mejo- 
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res noticias de otros países 
cos; así, pues, apenas hay. 
de la que no pueda decir con 
Nuestro Señor: “Mis alia 
han abandonado y los que 
nocen me han olvidado.” 
XIX. 13). : 

3, Que han negado gu p1 
real en el Templo y lo han 
do fuera de él. Aquí mi pens 
to se vuelve hácia los tris 
cuerdos de mi propio país. 
un tiempo en que el pueblo d 
glaterra, se regocijaba con 
soladora doctrina de que N 
Señor Jesucristo estaba aun 
nosotros. Pero el doloroso día 
cuando por un acto público 
Parlamento, este consuelo Í 
arrancado al pueblo. | 

Nuestro Señor fué sacado € 
Tabernáculo que había escogi 
para sí mismo; y ahora, hace 
de 300 años, los templos del Es 
diseminados en nuestra tier 
albergan ya á Dios! Hábía no 
nos de 99,000, en los cuales se hs 
pedaba tranquilamente. Algt 
de éstos fueron derribados 
sus cimientos, “y sus piedras 
sagradas, dispersadas en cad 
lle””. (Lam. IV. 1.) Muchos de el 
aun permanecen en pie como ti 
gos mndos de la fe perdida. 

Sus lámparas han sido sacadas 
sus altares están en ruinas: sus 
bernáculos se ven destruídos. * 
renegado del Señor, diciendo: 
es El.” (Jer. V 12). 

4. En su lugar han puesto un: 
imagen—una imagen de masa—ul 
ídolo de pan, un “Cristo falsifi 
do”, (Mat. XXIV, 24). 

5. A su lado han formado un sa 
cedocio falso: de hombres que ji 
más han sido llamados por Di 
que no tienen misión divina; nin 
guna autoridad, ni poder alg 
espiritual. | 

(Continuará). 
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